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Guayaquil, 07 Febrero del 2006. 

Señor Ingeniero. 
JORGE LUIS VILLACRES BRIONES. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Primera Junta General de 
Accionistas de la Compañía SPACORPN S.A., reunida el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL 

de la misma, por el período de CINCO AÑOS, contados desde la 

inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, por lo que usted de 

conformidad con lo que establece el Artículo Trigésimo 

Segundo numeral UNO) de los Estatutos Sociales usted ejercerá 

individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, y sin límites de ninguna clase 

más que los señalados por la Ley y los Estatutos. 

SPACORPN S.A., se constituyó ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 27 

de ENERO del 2006, y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 03 febrero del 2006. 

Ruego a usted, consignar al pie de la presente su razón de 

aceptación al cargo de Gerente General para el cual ha sido 

designado. 

Atentamente. 

A Garcia. 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto el nomfaramiento de Gerente General, de la 

compañ VIA S.A, 6 yaquil, 07 Febrero del 2006. 

ÉS -BRIO 
069492-6 

Nacionalidad: ecuatoriano. 

       

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha siete de Febrero del dos mil seis Queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General,/de la Compañía 

“SPACORPN S.A., a favor de /JORGE LUIS VILLACRES 

BRIONES, a foja 13.307, Registro Mercantil número 2.5297 y 

anotada el siete de Febrero del dos mil seis, bajo el número 6.934 / 

del Repertorio, a las 13:34 9 
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ORDEN: 6934 REGISTRO Y” O 

LEGAL: Silvia Coello Valor ÓN ba 
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